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casas.

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

)ds martes 'j viernes, eu la Redac-. 

cion, á 6 rs. al mes, llevado á sus

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

2.a Seccion.=Quinta de 403 hombres.=Circu- 
lar. Número 12. 7

En el Correo de anoche he recibido el mandato 
Regio que á continuación se copia.

El Sr. Ministro dé la Guerra en 10 de este mes 
me dice lo que sigue:

Su Magostad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el Real decreto siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española Reina de las 
Espanas, y en su nombre Doña María Cristina de 
Borbon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado en 14 y 29 
de diciembre último y. Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobierno para llevar 
á efecto la nueva quinta de cuarenta mil hombres 
mandada ejecutar por el real decreto de 27 de oc
tubre de este año para el reemplazo del ejército. 
El tiempo de su servicio será el de la presente guer
ra y seis meses despues.

Art. 2.° Los contingentes ó cupos de cada pro
vincia serán conforme al censo electoral de cada una. ’ 
Los plazos para la formación del empadronamiento 
general, alistamiento, su publicación y rectificación, 
sorteo y demas operaciones hasta darse por conclui
da la quinta , se arreglarán á lo dispuesto en los 
artículos 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del men
cionado real decreto.

Art. 3.° Las exenciones que adquieran los de
clarados soldados en la presente quinta hasta el 30 
de abril próximo, conforme á los artículos 63 y 64 
de la ley de reemplazos, les serán admitidas en de
bida forma.

Art. 4.° , El Gobierno adoptará los medios mas 
oportunos y eficaces para conseguir que ingresen 

en las filas del ejército los reemplazados de las ante
riores quintas que aun no lo hayan verificado.

Art. 5.° En las provincias en que la quinta no 
pueda realizarse con arreglo á la ley, el Gobierno 
hará efectivo el cupo que á cada una corresponda 
según Jas circunstancias en que se hallen , y de suer
te que se verifique con la posible igualdad en tan 
gravosa como importante contribución.

Art. 6.° El Ministerio de la Guerra distribuirá 
el producto de la quinta en las diferentes armas y 
cuerpos del ejército, según lo exija la fuerza de 
aquellos, y en vista de las circunstancias que pue
dan sobrevenir; pero no creará cuerpo alguno nue
vo, á no ser en el caso de hallarse completos todos 
los existentes, y resultar suficiente número de reem
plazos que convenga utilizar.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justici
as, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas , de cualquiera cla
se y dignidad , que guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento y dis
pondréis se imprima, publique y circule.=Yo la 
Reina Gobernadora. = Está rubricado de la real 
mano.=En Palacio á 10 de enero de 1839.

De real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y demas efectos correspondientes.

Dios guarde a Vi. E. muchos años. Madrid 10. 
de enero de 1 839.=Aiaix.

De la propia real orden lo traslado á V. S. parí 
su inteligencia y efectos consiguientes á su mas 
pronto y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de enero de 1839.= 
Hompanera de Cos.=Sr. Gefe político de la provin
cia de Burgos.»

Cuya soberana resolución he dispuesto se inser
te en este Periódico, á fin de que las justicias , 
ayuntamientos y autoridades á quienes compete su 
ejecución no puedan jamas pretestar ignorancia ; y 
también para que con ella queden desvanecidos tos 



dos los obstáculos que el genio del mal pudiera in
ventar para su entorpecimiento. Dios guarde á W. 
muchos anos. Burgos 2(9 de Enero de 1839.—Juan 
Antonio Garnica.—Francisco de Borja Fidarte, Se
cretario.—Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Consti* 
tucionales de....

2.a Seccíon.=Quinta de 403 h o mbres^Chc li
lac. Número 1 3.

En el Correo de anoche he recibido el mandato 
Regio que á continuación se copia.

«El Sr. Ministro de la Guerra en 10 de este 
mes me dice lo que sigue;

«Su Magostad la Reina Gobernadora se ba ser
vido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente;

En conformidad á lo determinado en la ley de 
esta fecha sobre llevar á efecto la nueva quinta de 
cuarenta mil hombres decretada en 27 de octubre 
último; como Reina Piegente y Gobernadora del 
Reino durante la menor edad de mi excelsa Hija la 
Reina Dona Isabel n, he venido en aprobar el re
partimiento de aquel número de reemplazos, que 
con arreglo al artículo 2." de la ley expresada habéis 
hecho entre todas las Provincias del Reino sobre la 
base de la población de cada una en el censo elec
toral de la de 22 de Julio del año pasado de 1837: 
debiendo procederse con toda urgencia á la ejecu
ción de las operaciones de la mencionada quinta, 
sus incidencias y resultas, por el Ministerio de vues
tro cargo y las demas Autoridades que entendieron 
en la que le ha precedido , cada una en la parte que

40,000

León. 913
Lérida. 516
Logroño. 504
Lugo. 1;198
Madrid. 1,258
Málaga. 1,131
Murcia. 935
Navarra, 757,
Orense. tp8g
Oviedo. 1,448
Falencia; 507
Pontevedra. 1,120
Salamanca. 718
Santander. 54 g
Segovia, 460
Sevilla. 1,241
Soria. 3g5
Tarragona 774
Teruel. 734
Toledo* g45
Valencia. 1,517
Valladolid. 630
Vizcaya. 380
Zamora. 544
Zaragoza. 1,040

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesar 
rio á su cumplimientos Está rubricado de la Real 
mano.

en ella le estuvo cometida; y circularse desde luego 
el sobredicho repartimiento, el cual escomo sigue;

De Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Enero de 183g.= 
Alaix.

De la misma Real orden lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes á su mas 
pronto cumplimiento, encargándole muy particular
mente de remitir á este Ministerio de mí cargo ca
da quince días el estado de los mozos que se hayan 
entregado en las cajas de depósito. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1 5 de Enero de 183g.=Hom- 
panera de Cos.= Sr. Gefe político de Burgos.»

En su consecuencia prevengo á todos los Ayun
tamientos , justicias y demas autoridades dependien
tes de la mia, que sin excusa ni pretesto alguno 
lleven á ejecto las órdenes que hayan recibido sobre 
el particular, tanto de la Diputación provincial co
mo de la autoridad superior militar, ó que se les 
comuniquen por las mismas: en la inteligencia que 
asi como sabré apreciar el mérito de los funciona
rios que mas se distingan en la pronta y exacta 
observancia de la voluntad, de S. M. , y considerar 
los esjuerz.os , eficacia A- interés que en ello desplie
guen , como la mejor prueba de su patriotismo ..y 
adhesión á las actuales instituciones, del propio 
modo se hará efectiva la responsabilidad deles mu- 

Alava. 230
Albacete. 617
Alicante. 1,026
Almería. 788
Avila. 471
Badajoz. 1,078
Islas Baleares. 701
Barcelona. 1,438
Búrgos 766
Cáccres. 7g0
Cádiz. 1,020
Castellón 6-62
Ciudad-Real. 948
Córdoba. 1,076
Coraría. 1,368
Cuenca. 801
Gerona. 687
Granada. 1,262
Guadalajara, 543
Guipúzcoa. 357
ITuelva. 424
Huesca. 733
Jaén. 911



rosos é inndbedientes si desgraciadamente alguno 
hubiese, debiendo en caso de duda consultar por el 
correo ó por pi opio á la ligera con el cuerpo provincial 
las que puedan ocurrir á los encargados de ejecutar la 
precitada disposición soberana, aunque en tal caso 
no se suspenderán las operaciones preparatorias pa
ra la quinta. Dios guarde á W. muchos arios. 
Burgos 20 de Enero de 1839. = Juan Antonio 
G arnlca.•=. Francisco de Borja Vidarte, Secretario. 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de.

DIPUTACION PROVINCIAL.

El Exentó. Sr. General en Gefe del Ejercito dé 
Operaciones del Norte, desde su cuartel general de 
Haro, con fecha 9 del actual dice á esta Corpora
tion lo que sigue.

Comandancia general de los Ejércitos reunidos.— 
Secretaría de Campaña.= Excma. Diputacion.= He 
recibido el oficio de V. E. de 7 de este mes ma
nifestándome las dudas que se han ofrecido respec
to de la ejecución de la quinta de cuarenta mil 
hombres decretada en 27 de octubre último, por la 
circunstancia de haberse sacado en muchos pueblos 
todos los mozos y viudos sin hijos. Efectivamente que 
miras de alta política y de conveniencia pública, son 
las que me han impulsado á dictar las medidas, por 
que á la vez de ingresar en nuestras filas una ju
ventud que hasta ahora soló ha servido para engro
sar las de los rebeldes; se priva á los cabecillas que 
tienen influencia en la sierra y pinares, el que cuen
ten con estos elementos, que durante la guerra han 
tenido á su disposición para mantener c! pais en 
continua alarma, y casi en insurrección. No es ra
zonable que los demas pueblos de esa provincia don
de por no haber alcanzado las influencias y simpatías 
de los rebeldes, ó por tener guarnición fija no se ha 
hecho la saca general de mozos, se eximan de la 
quinta decretada, por que ademas del perjuicio que 
se irrogaríaá lacausa que defendemos, seriainjusto 
el privilegio, pcy-que no hay ningún motivo para 
cohonestarlo. En consecuencia y condescendiendo con 
los deseos de esa Diputación, quedarán desvanecidas 
sus dudas con las aplicaciones siguientes. — 1.a La 
medida de la saca d*e mozos y viudos sin hijos, com
prende á todos los pueblos (excepto los de guarni
ción) en que el rebelde Merino y otros cabecillas 
han sacado la juventud para formar las facciones que 
han existido en la sierra desde el principio de lá 
puesefíte- lucha. El' Excmo. Sr. Comandante general 
de ese distrito, dará á V.. E- conocimiento de> los 
pueblos; dónde se ha hecho, dicha saca. 2.a'La> quin
ta decretada se llevará á debido efecto en la provin
cia de Burgos, sin que sea obstáculo ni motivo pa
ra dejar de ejecutarla el haber sacado en algunos 
pueblos toda la juventud, pues quedan manifestadas 
las razones que ha habido para hacerlo. — 3.a Se 

ejecutará el reparto del cupo que corresponda á la 
provincia de Burgos, comprendiendo según su cen
so á todos los pueblos de ella, inclusos aquellos en 
que se ha hecho la saca general de mozos. = 4.a Las 
poblaciones que no hayan sufrido dicha saca gene
ral de mozos, ejecutarán el sorteo del contingente 
que las haya correspondido, y los quintos tendrán 
ingreso en el depósito para servir en los cuerpos a 
que sean destinados.—5.a Como que los mozos sa
cados en virtud de mi orden de los pueblos que 
manifestará á V. E. el Comandante general del dis
trito, tendrán ingreso en el batallón franco de Bur
gos, y en los demas cuerpos que determine para 
servir durante la guerra, es claro que en estos no 
se ha de ejecutar el sorteo de su contingente, el 
cual se dará por cubierto. — 6.a Se entiende que en 
la ejecución de la quinta son comprendidos los pue
blos de guarnición. Todo lo que manifiesto á V. E. 
en contestación á su citado oficio.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los pueblos de la provincia, previ
niéndoles que conforme á las disposiciones anterio
res deben verificar la quinta en aquellos pueblos que 
no se haya hecho la última exacción general de- 
mozos d contar desde el mes de noviembre último, 
presentando desde luego su cupo respectivo, pero no . 
asi respecto de aquellos en donde se haya 
ejecutado la extracción de mozos; lo que sirve de. 
contestación á las diversas consultas que algunos 
de ellos tenían hecha á esta Diputación sobre si 
debían, ó no, verificar la quinta. Burgos 17 de 
Enero de 1839. — Juan Antonio Garnica."=.P. A. 
D. S. E.— Juan Campos, Secretario.

Constante la Diputación en sus principios de pro
curar á los pueblos en todo lo posible atenuarles los 
sacrificios que las circunstancias exigen de ellos, les 
ha excitado repetidas veces, y hecho conocer el ín
teres que ha de producirles Ja reunión de cuantos 
documentos les sea dable para el pago de la contri
bución extraordinaria de guerra, y que de no ha
cerlo en un breve término se exponen á solventar
la en metálico. Para gobierno de los mismos pue
blos se les reitera la advertencia, de que para el 
pago de la referida contribución les servirá el me
dio diezmo del año de 1837 , que ha de liquidarse 
en la intendencia de provincia presentando en ella 
al efecto las respectivas tazmías; todos los anticipos 
que hayan hecho por razón de suministros, lo cor
respondiente á los 200 millones,. fortificaciones y re
quisa de cabillos, siempre que presenten créditos ó 
documentos liquidados por los referido, concepto■« <> 
cualquiera otro de-los declarados ó que se declaren 
admisibles.

La Diputación observa con seolimiei lo e.l poco 
interes que los pueblos manifiestan en recoger estos 
documentos; por lo mismo repite sus-avisos dirigí- 



tíos al objeto indicado , en el concepto de que apro
vechándose de ellos oportunamente, no tendrán que 
atribuirse á si mismos los resultados inevitables de 
su indiferencia y descuido. Burgos 1g de Enero de 
183g.=E. P.=.Tuan Antonio Garnica. = P. A. D. S. 
E. Juan Campos.=Secretario.

Intendencia de la provincia.

Esta Intendencia esperaba que los ayuntamien
tos de los pueblos de la provincia, penetrados de las 
urgentes atenciones que pesan sobre la tesorería de 
lentas, se esforzarían á entregar en la misma lodos 

,3ús débitos de sus contribuciones al vencimiento de 
. Sos plazos que señala la real instrucción de 1 5 de 

julio de 1828; pero advierto con sumo disgusto que 
Ja mayor parte de dichos ayuntamientos se olvidan 
de esta primera obligación, dando motivo con su. 
morosidad á sufrir costosos apremios, qué la Inten
dencia desearía evitarles. Por lo mismo Ies dirijo el 
présenle aviso para que en todo el presente mes 
concurran á satisfacer sus respectivos descubiertos 
en la citada tesorería de rentas; bien entendido, que 
el que no lo verifique será apremiado con lodo el 
rigor, porque la imprescindible necesidad de ocur
rir á la subsistencia de las tropas, hospitales milita
res y demas precisas cargas, no admiten la menor 
dilación, ni disimulo. Burgos 1 7 de enero de 1839.= 
P. V.=José González Gayoso.

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA

El Excmo. Sr. Capitán General de Castilla la 
Vieja me dice en 17 del actual lo que copio.

«Excmo. Sr.=El Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra con fecha 8 del 
actual me dice lo que sigue.=Excmo. Sr.=Al In
tendente general militar digo con esta fecha lo si- 
guiente.=Accedicndo S. M. la Reina Gobernadora 
á la instancia promovida desde esta Córte por Doña 
María Martin, esposa de D. Pedro Mocrete, Co
mandante del 2.” batallón del regimiento infantería 
de la Reina 2.“ de línea, se ha servido resolver: 
que por la pagaduría militar de Castilla la Niíév- 
se la abonase seiscientos reales vellón mensuales, 
que la ha asignado el referido su esposo con arre
glo á los sueldos del mismo. Al propio tiempo que
riendo S, M. evitar los graves perjuicios que según 
ha demostrado la esperencia, sufren las familias de 
los militares dependientes de los ejércitos de opera
ciones, que hallándose establecidas en los puntos 
donde mas las convenia, ya por tener en ellos pa
cientes ° a*Sunos bienes, ó por otras causas han de

0
percibir sus respectivas asignaciones en los desig
nados por la real orden de 24 de octubre del año 
próximo pasado, sin que de ello redunde beneficio 
á favor del presupuesto de guerra; y conformán
dose con lo que sobre el particular ha espucsto 
V. S. y también el Inspector general de infante
ría en sus respectivos informes de 29 de noviem
bre , y 28 de diciembre últimos, se ha servido de
clarar sin efecto la citada real orden de 21 de ju
nio en la parte que trata de fijar un punto deter
minado para hacer la asignación, dejándolo á elec-. 
cion de los interesados, y quedando á cargo de V. S. 
la conveniente distribución de los distritos que re
sultasen mas recargados con estas obligaciones. De 
real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y < I 
efectos consiguientes. Y de la propia real orden lo 
traslado á V. E. para su conocía iento y efectos cor
respondientes. Y lo trascribo á V, E. con el propio- 
objeto sirviéndose disponer trasladarlo á los Coman
dantes generales de ese distrito para su publicidad.»

Lo que se. inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su mayor publicidad. Burgos 19 de 
enero de 1839.—El General Sanz.

En el dia cuatro de febrero próximo desde las- 
diez de su mañana en adelántese rematarán y ven-< 
derán públicamente en la aduana nacional de esta1 
Capital, varios efectos de telas, quincalla y cerrage-' 
ría, entre las cuales hay percales, vayetas, corche- • 
tes, cuchillos, sortijas de metal con piedras, voqui- 
lias para perdigoneras, sacatrapos de yerro y otros 
generos de licito é ilícito comerció que han sido co
misados. Lo que se avisa al público para si algu
nas personas quisieren interesarse en la compra de 
ellos, que se adjudicarán en los mejores lici.Uidores. 
Burgos ene. o 16 de 1839.= P. V.—José Gonza-• 
lez Gayoso.=Por mandado de Su Señoría.=José 
Nieto.

En la rifa del Cerdo de San Antón ve
rificada el 17 del corriente á beneficio de 
la Casa de Niños expósitos de esta ciudad 
salió premiado el número GÜI4.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de los > 
pueblos unidos de Mazuelo , Pedrosa y Arenillas de ; 
Muñó: su dotación consiste en 112 fanegas de tri* 1 
go: la residencia la tiene en Mozuelo, á cuyo 
Ayuntamiento se presentarán los memoriales.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de La 
Aguilera, con la dotación anual de dos cantaras de vino y nje- 
dia fanega de grano con que contribuye cada vecino; casa pa
ra vivir y libre de contribuciones. Los memoriales se dirigirán 
á su ayuntamiento.
A DE ARNAlzT””11-


